
La Fase de Extensión de ReproSalud
En octubre del 1998, dos años antes de finalizar la primera etapa del Proyecto, se
realizó una reunión que permitió valorar el éxito y evaluar los logros, así como las
estrategias que a futuro deberían ser propuestas. Como resultado de dicha reunión,
así como evaluaciones complementarias, dieron como resultado las siguientes
recomendaciones:
1.   Extender el acuerdo cooperativo entre USAID y Manuela Ramos por un período

de 10 años, debiendo culminar el Proyecto en el año 2005.
2.   Extender el Proyecto a más OCBs, tomando en consideración las existentes, de

tal manera que permita desarrollar una masa crítica de mujeres organizadas,
las mismas que deberán estar reforzadas por un interés común de negociación
con el sector público, particularmente con el Ministerio de Salud y que se
encuentren dispuestas a atender las necesidades de otras mujeres. A esta
estrategia se denomina "extender para profundizar" .

3.   Apoyar el fortalecimiento de la Institución, dado que el Proyecto, en su diseño
inicial no comprendía este aspecto.

4.   Afinar los procesos de evaluación, dado que en el diseño inicial no se
consideraron algunos resultados, tales como la participación de los varones
entre otros.

La "Fase de Extensión" se justifica en tres aspectos:
a) Justificación Técnica
Las evaluaciones demuestran que el Proyecto ha demostrado una efectividad
comprobada, alcanzando el éxito originalmente prometido y sobrepasando las
expectativas, sin embargo, el diseño original fue demasiado idealizado en su tabla
de tiempo, particularmente para lograr la sostenibilidad. Dentro de la efectividad
comprobada, se puede demostrar que las beneficiarias del Proyecto hacen un
mayor uso de métodos anticonceptivos, han logrado un mayor conocimiento sobre
su cuerpo y sus procesos reproductivos, han cambiado actitudes frente a los
procesos de reproducción y planificación familiar, han mejorado su comunicación
con sus parejas, sobre temas de sexo, reproducción y planificación familiar y tienen
un mejor conocimiento sobre los servicios de salud.
En cuanto al tiempo del Proyecto, se observó que cinco años (cuatro años
operativos) no es suficiente para ReproSalud, pueda mostrar todos los resultados al
máximo potencial, debido fundamentalmente a la naturaleza innovadora del
Proyecto, lo cual ha implicado, el desarrollo de diseños, validaciones y
entrenamiento de metodologías y estrategias que tienen pocos precedentes en
programas convencionales de salud.

b) Justificación Institucional
El desarrollo del Proyecto ReproSalud, estableció retos muy importantes a una
organización cuya organización e infraestructura no era lo suficientemente grande.
Si bien es cierto, Manuela Ramos, ya poseía una rica experiencia en el trabajo de
salud, con perspectiva de género, ningún proyecto o intervención, tuvo la misma
dimensión que el Proyecto ReproSalud. La puesta en marcha del Proyecto
ReproSalud, trajo como consecuencias la instalación de ocho oficinas regionales, la
contratación de personal profesional, que hablaran fluidamente el idioma local, la
compra de equipamiento, que aunque se hizo en un tiempo récord, tomó 6 meses
de ejecución del Proyecto. Los desafíos de asumir un proyecto de 20'000,000,
también se hicieron sentir al interior de la organización de la institución, lo que
obligó a tomar un mayor tiempo en la incorporación del Proyecto a la dinámica
institucional, necesitándose un mayor tiempo para desarrollar estos procesos y
fortalecer a la institución.

c) Justificación Política
Recién iniciadas las intervenciones del Proyecto en la comunidad (1996), el
Ministerio de Salud (MINSA), también iniciaba sus campañas de esterilización , las
mismas que tuvieron un resultado muy perjudicial, respecto a uno de los aspectos
más importantes del Proyecto ReproSalud, referido a un mayor uso de los servicios
de salud. Desafortunadamente, el MINSA, producto de esta campaña, perdió su
legitimidad y el Proyecto, tuvo que concentrarse para poner un mayor énfasis en el
aspecto educativo, para asi lograr que sean las mujeres y los hombres, los que
tengan el control de su propia reproducción. Esto ha permitido que la población
diferenciara las acciones de ReproSalud y del MINSA.


